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¿Por qué una relación de ayuda termina en una agresión? 
¿Están los profesionales protegidos?
INTRODUCCIÓN
La intervención con menores infractores es un área de gran importancia dentro del Trabajo Social. En los últimos años, las noticias han difundido casos en los que relaciones de ayuda entre profesionales y menores han terminado en conflictos e incluso graves agresiones hacia los profesionales. Estos hechos destacan la necesidad de analizar no solo factores que pueden llevar a los menores a conductas agresivas, sino que también las medidas de apoyo y protección disponibles para los profesionales que trabajan en este ámbito.
MARCO TEÓRICO 

Menor infractor: “Cuando hablamos de menores infractores, nos referimos a adolescentes y jóvenes que entre los 14 y los 18 años (antes de cumplir la mayoría de edad) cometen algún tipo de delito y como consecuencia de ello, se les priva de su libertad.” (iFIS Educación, 2022)

Trabajador social: “Los trabajadores sociales son profesionales que basándose en la práctica promueven el cambio y el desarrollo social, la cohesión social y el empoderamiento y la liberación de las personas. Interactúan con individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades para proporcionar diversas formas de intervención y asesoramiento, trabajo en grupo y trabajo comunitario. Los trabajadores sociales acompañan a las personas para acceder a recursos de la comunidad, encontrar trabajo y formación, obtener asesoramiento legal o tratar con otros departamentos de la autoridad local.” (Comunidad de Madrid, s. f.)

Ley orgánica 5/2000: La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, establece el marco legal que regula la responsabilidad penal de los menores de edad en España. Define que los adolescentes entre 14 y 18 años pueden ser sujetos de medidas derivadas de infracciones penales, siempre con un carácter educativo y correctivo, priorizando la reinserción y protección del menor sobre la sanción estricta. La ley garantiza el interés superior del menor, el respeto a las garantías procesales, y establece la intervención de equipos técnicos especializados y la competencia de los órganos judiciales de menores. Para los menores de 14 años, la ley prevé la aplicación de los mecanismos de protección civil, en lugar del régimen penal. (España, 2000)

OBJETIVOS
Objetivo general 1: Conocer los motivos por los cuales, la relación de ayuda entre los menores y profesionales puede terminar en una agresión.
(PROPUESTA MENCHU Investigar los motivos por los cuales algunos procesos de intervención social con menores infractores terminan en conflictos o agresiones hacia los profesionales.)
Objetivo específico 1: Identificar los factores personales por los que los menores pueden desencadenar conductas agresivas.
Hipótesis 1.a: Los menores que no saben gestionar sus emociones tienen reacciones más agresivas.
Hipótesis 1.b: La falta de vínculo entre el menor y el profesional dificulta la intervención social.
Objetivo específico 2: Analizar como el entorno (contexto familiar y social) del menor puede influir en su comportamiento.
Hipótesis 2.a: Un entorno familiar y social conflictivo incrementa la agresividad de los menores.
Objetivo general 2: Analizar la protección y el apoyo que reciben los trabajadores sociales y otros profesionales del ámbito social que intervienen con menores.

Objetivo específico 1: Examinar como se aplican los principios del Código Deontológico para apoyar y proteger a los profesionales que intervienen con menores.

Hipótesis 1.a: El Código Deontológico lucha por la seguridad de los profesionales, pero en muchos centros no se aplican las medidas necesarias para protegerles.

Hipótesis 1.b: Muchos profesionales desconocen el Código Deontológico, lo que dificulta su capacidad para enfrentarse a situaciones de riesgo de forma adecuada.

Objetivo específico 2: Analizar como la Ley Orgánica 5/2000 influye en el apoyo y protección que reciben los profesionales del ámbito social que intervienen con menores.

Hipótesis 2.a: La Ley 5/2000 determina normas legales a los profesionales, pero no siempre garantiza su protección en el trabajo.

Hipótesis 2.b: La Ley 5/2000 regula medidas para establecer seguridad en los centros de menores.

METODOLOGIA
Para mi TFG realizaré entrevistas a profesionales que trabajan con menores para que me cuenten sus testimonios. También utilizaré la revisión bibliográfica ya que el tema también requiere analizar diferentes fuentes escritas. 
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